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Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Marles, Jueves y' Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila cslablecidacalle 
de la Obra , frente de la Cátedra 1, núme
ro 9 , á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

OFICIAL DE VALLADOLID,
del Sábado 50 de Octubre de 1847.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto mandando que desde i.° de Noviembre inmedialo'vuelvan 
á recaudarse los derechos de Puertas y los arbitrios sobre artículos 

sujetos á estos derechos.

In/endencia de la Provincia de J^aUadolid. “ Por 
el Minisíerio de Hacienda se me comunica en i9 del 
aciual el Real decre¿o siguienie:

Su Magestad la PiElNA se ha dignado expedir con 
esta fecha e! Real decreto que sigue:

,, De conformidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, y en vista de lo que me ha expuesto el de 
Hacienda, vengo en mandar que desde 1.° de Noviem
bre inmediato vuelvan á recaudarse por la Hacienda 
pública los derechos de puertas y los arbitrios sobre 
artículos sujetos á estos derechos; verificáudose la re
caudación en las mismas capitales y puertos habilitados 
y en los mismos términos que se hacia antes de la su
presión de los mencionados derechos en 1.° del presente 
mes, hasta, tanto que las Corles puedan resolver lo mas 
conveniente.”

De orden de S. M. lo traslado á V. S. para su in
teligencia y electos correspondientes.

JEn su consecuencia y cumpliendo con lo gue S. JH. 
ha lenido á bien disponer en la ¿ranscriia soberana re
solución , guedan res¿ablecidos en esla Provincia desde 
el dia i° del mes de Noviembre enironie los derechos 
de pijerías, y al ej^edo ha lomado esla Inlendencia las 
disposiciones conducenles. Lo gue ha dispueslo se inserle 
en el Periódico ojicial para conocimienlo del público. 
P'al/ado/id Q8 de Oclubre de i8d7, ~ José Muñoz de 
San Pedro.

Insérlese. " Herrero,

Real órden señalando el derecho que ha de pagar á su introducción 
las cortezas de alcornoque, encina , roble y demas maderas 

que sirvan para curtidos.

Inlendencia de la Provincia de J^aVadolid. z=: El 
Gefe de la cuarla Sección del Minislerio de Hacienda 
me comunica en 2 del corrienle la circular gue sigue:

En tVeal orden comunicada por el Señor Ministro 
de Hacienda cu 28 de Setiembre anterior, se dispone 
lo siguiente:

„Enteracía S. M. la Reina (Q. D G.) del expe
diente instruido en este Ministerio acerca de la admi
sión de cáscaras de alcornoque para tintes y curtidos de 
cueros que no se hallan comprendidas entre los artícu
los admitidos á comercio, ni entre los prohibidos por 
el Arancel vigente^ se ha servido mandar, de confor
midad con el parecer de V. S., que se añada una par
tida en los mismos términos que comprende el proyecto 
de reforma presentado por la Dirección general de 
Aduanas, en el que se ha subsanado dicha omisión, y 
que se admitan las cortezas de alcornoque, encina, roble 
y demas maderas que sirvan para curtidos, adeudando 
un cinco por ciento en Randera Nacional y seis por 
ciento en Ealrangera, sobre el volor de veinte reales 
quintal. De Real orden lo digo’^á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes.^^

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia, y á 
fin de que se sirva disponer se inserte en el Bolelin 
oficial de esa provincia para conocimiento del público, 
y avisar el recibo á esta cuarta Sección.

Lo gue se insería en esle Periódico oficial para los 
fnes gue se ea:presan. Ealladolid 9 de Oclubre de i8J7. 

:—P. K., Euslasio Garcia.
Jnserlese. —Herrero.

Real órden resolviendo que el Resguardo puede continuar la persecución 
de los Contrabandistas cuando estos consiguieren anticiparse 

á salvar la segunda línea.

Inlendencia de la Provincia de Pa/ladohd. zr: La 
Rireccion peneraí de aduanas me comunica en Qd del 
aciual la Real órden siguienle:

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta 'Dirección en” 18 del corrienle la Real 
órden que sigue:

,Con esta fecha digo al Inspector general del 
Cuerpo de Carabineros del Reino lo siguiente:

,,Excmo. Señor: En vista del expediente instruido 
en la Dirección general de Aduanas con motivo Oe 
haber consultado la Junta de Gefes de Hacienda de la 
provincia de Zamora, si los Carabineros se consi- 
derarian ó no facultados para continuar la persecución 
de los contrabandistas cuando estos consiguieren an- 
ticiparse á salvar la segunda línea, S. M., conforme
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con el parecer 3e dicha Dirección, se ha dignado re
solver que el Resguardo puede en tales casos traspasar 
el distrito interlineal, pues lo único que les está prohi
bido es ir á buscar el contrabando en lo inferior. De 
Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes,”

De la propia Real orden lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y fines correspondientes.’

Y la Dirección la trascribe á V. S. para su gobierno, 
y que con igual objeto la comunique á quienes compete; 
sirvie'ndose disponer que ademas se publique en el 
Boletin oficial de esa provincia.

Y en cumpUmienio de euan¿o se me previene he dis- 
puesío se inser/e en el Periódico oficial de la Provin
cia para conocimienlo del público. Palladolid 2li de Oc
tubre de ~ Jose Muñoz de San Pedro.

Jnseriese, ^ Herrero,

Concluye la Insíruccion para formar las mairieulas y 
repar¿imien¿os de la Coninbucion Indusirialy Comercial.

Art. 12. Los Intendentes y los Administradores de 
Contribuciones pondrán un especial esmero en que se 
cumplan las disposiciones de los artículos desde el 26 
al 33 inclusive del Proyecto de ley para la audiencia y 
resolución de las quejas de agravio de los contribu
yentes, y consiguiente aprobación de las matrículas de 
los gremios ó colegios, señalando los plazos dentro de 
los cuales hayan de tener efecto, sin extralimitación ele 
los que corresponden para cada una de las operaciones 
que deben realizarse; porque es un hecho cierto que el 
mayor obstáculo que ofrece el cobro de la Contribución 
del Subsidio, tiene su origen en haber admitido y oido 
extemporáneamente las quejas de los interesados. En esta 
inteligencia se previene tambien á dichos funcionarios, 
bagan entender á los contribuyentes que el que dentro 
del plazo de reclamación no usa del derecho que se le 
concede y abandona su defensa, tiene que sufrir des
pués las medidas coactivas que están acordadas contra 
los que se niegan ó dilatan el pago.

Art. 13. En las clasificaciones y cuotlzacion de los 
contribuyentes de las ciases no agremiadas, se obser
vará con toda exactitud cuanto acerca de ellas y consi
guiente formación de matrículas de las mismas clases se 
dispone en los artículos desde el 34 al 37 ambos inclu
sive del Proyecto de ley.

Si los Administradores y los Alcaldes creyesen útil 
bacer eslensiva á alguna de estas clases la facultad de 
subdividirse en categorías para el pago ele la Contribu
ción, lo propondrán al Intendente, por quien se consul
tará á la Administración central, para la resolución del 
Gobierno conforme se anuncia al final del artículo 17 
del referido Proyecto de ley.

Art. 14. Como deben obtenerse grandes aumentos 
en los valores de la Contribución, si los Administra
dores promueven la rectificación del censo de las pobla
ciones para que cada una aparezca en la escala superior 
que la corresponda , se previene á los mismos y á los In
tendentes que cumplan este servicio con actividad y celo 
para que la Ley sea fielmente aplicada y el Tesoro ob
tenga los mayores productos que con arreglo á ella le 
corresponden.

Art. 15. La frecuencia con que se hacen traspasos 
y ventas de establecimientos en que se ejerce comercio 
ó industria, exige que los Administradores y Alcaldes

publiquen anuncios en que hagan entender á los in
teresados que será responsable al pago de la Contribu
ción vencida, el que aparezca dueño de aquellos al 
tiempo de la exacción de la cuota impuesta, quedando 
por consiguiente en la obligación de averiguar prévia- 
mente si los vendedores se hallan solventes con la Ha
cienda.

Abt. 16. Ordenándose en el artículo 12 del Pro
yecto de ley que los mercaderes, tragineros y tratantes 
que recorren ferias vendiendo en ambulancia sin domi
cilio fijo, satisfagan la Contribución en plazos de seis 
meses, cuidarán los citados funcionarios que el pago 
sea por semestres anticipados á menos que los intere
sados al obtener el certificado de inscripción, designen 
una persona abonada que se obligue á responder de la 
cuota á su vencimiento.

Art. 17. Ko debie'ndose con arreglo al artículo 13 
del dicho Proyecto de ley exigir contribución por el tri
mestre dentro del cual se dé principio al ejercicio de 
una industria, se advierte también que esta disposición 
no es aplicable á las tiendas y demas establecimientos 
existentes y que se traspasan ó venden con los efectos 
que contienen sin dejarse de funcionar en ellos aunque 
hubiesen variado de dueño.

Art. 18. Habiendo demostrado la experiencia que 
son muchas las ocultaciones que se han hecho en el 
número de socios de que se componen las compañías 
colectivas, con el fin sin duda de eludir el pago de la 
media cuota con que deben contribuir, procede que los 
Administradores y Alcaldes se dediquen á un descubri
miento tan importante como fácil si recurren para ello 
á la exhibición de escrituras y á los registros que llevan 
los Tribunales y Juntas de comercio. Basta saber que un 
establecimiento fabril ó una casa comercial se da á co
nocer en sociedad ó compañía mediante los documentos 
ó escritos que autoriza, para que se intente desde luego 
la investigación é imposición de mulla en su caso á 
tenor del artículo 48 del Proyecto y órdenes anteriores.

Art. 19 Es obligación de los intendentes y Admi
nistradores disponer que los Inspectores visiten las po
blaciones en que conocidamente haya mayor industria y- 
comercio para que su presencia en ellas, y el examen y 
comprobación de los datos que reclamen, y las coníe- 
rencias que tengan con los Alcaldes y Ayuntamientos 
produzca los resultados favorables que son de esperar 
descubriendo los errores y ocultaciones motivadas á vo
luntad, ó por ignorancia en la aplicación de la Ley y 
Tarifas.

Art. 20. Harán los Administradores, y los Inten
dentes en su caso, las advertencias conducentes á los 
Alcaldes para que observen las instrucciones y órdenes 
con estricta igualdad y justificación, y al efecto les re
cordarán la responsabilidad en que incurren siempre 
que se descubra cualquiera falta ó amaño en perjuicio 
de la Hacienda como de los contribuyentes.

Abt. 21. En la matrícula general que para cada 
pueblo ha de formarse á consecuencia de lo dispuesto 
por el artículo 16 del Proyecto de ley, y que debe estar 
concluida antes del 1.° de Enero, se comprenderán in
dividualmente tanto los contribuyentes inscriptos en los 
registros de las clases agremiadas de que se habla en los 
artículos 18, 19 y 20 del mismo Proyecto de ley, como 
todos los de las ciernas clases no agremiadas y sujetos á 
la Contribución conforme al modelo que se acompaña 
señalado con el número 2.®

Con la matrícula general de los pueblos que no sean 
capitales de provincia ni cabezas de partido, y que por
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tanto debe ser formada por los Alcaldes de ellos, se 
acompañará una copia de la misma matrícula original 
certificada por el Secretario del Ayuntamiento, y tam
bien las clasificaciones ó repartimientos originales he
chos por los peritos de cada gremio.

Art. ââ. Las matrículas generales de todos los pue
blos de la provincia se han de reunír en la Administración 
de Contribuciones de la misma.

De consiguiente á ella deben remitirías con. los do
cumentos prevenidos en el artículo anterior todos los 
Alcaldes de los pueblos, sin mas diferencia en las pro
vincias donde haya partidos administrativos, que la de 
verificar esta remisión los Alcaldes por conducto de los 
Administradores de los mismos.

La matrícula general del pueblo cabeza de partido 
que habrá formado su Administrador, tambien la en
viará al de la provincia acompañada de iguales docu
mentos, antes ó al mismo tiempo quedo verifique de 
las de los demas pueblos del propio partido, en las 
cuales debe préviamente estampar su exámen y censura, 
que autorizará ó reformará el Subdelegado de Rentas

Art. â3. La Administración de Contribuciones de 
cada provincia, á medida que vaya recibiendo las matrí
culas generales de los pueblos, hará un detenido exá
men de ellas y si no las encontrase arregladas procederá 
desde luego á rectificarías, valie'ndose de los medios que 
considere mas propios para enmendar ó hacer que se 
enmienden los defectos que contengan ; y cuidando de 
no proponer á la Intendencia la aprobación de matrí
cula alguna que carezca de los requisitos prevenidos, y 
de la indispensable circunstancia de constar en ella que 
fueron oidas y resueltas las reclamaciones de agravio 
que se hubieren presentado oportunamente en el modo 
y forma que para toda clase de contribuyentes se esta
blece en el Proyecto de ley.

La censura y dictámen de las Administraciones se 
estenderá á continuación de las matrículas originales, 
aun en el caso de devolverías para su rectificación.

Art. ^4- Los Intendentes á medida tambien que la 
Administración les pase las matrículas de los pueblos, 
las examinarán y estenderán su aprobación ó la reso
lución que estimen acordar, á continuación de la pro
puesta ó informe de la Administración de Contribucio
nes á la que las volverán inmediatamente.

Art. 25. Se quedarán en la Administración de Con
tribuciones de la provincia las matrículas originales ya 
aprobadas por la Intendencia y las clasificaciones peri
ciales que con ellas se les acompañó; debiendo la mis
ma Administración eslender y autorizar con su firma á 
continuación de la copia certificada de cada matrícula 
general, la censura que hubiese estendido y el decreto 
de aprobación de la Intendencia, cuyo único documento 
será el que se devuelva á los Alcaldes de los pueblos para 
su ejecución. La devolución á los Alcaldes de los pue
blos que dependan de partidos administrativos donde los 
haya, se verificará tambien por conducto de los Admi
nistradores de los mismos partidos, quienes se quedarán 
antes con copla íntegra de la certificación en que conste 
transcripta la matrícula general censurada y aprobada 
para poder contestar y satisfacer las dudas que ocurran 
y para los demas efectos del mejor servicio.

Art. 26. La matrícula general respectiva á la ca
pital de la provincia, cuya formación corresponde cx- 
clusivamente á la Administración de Contribuciones de 
la misma, será tambien por ella pasada á la aprobación 
de la Intendencia, y obtenida esta dispondrá lo conve
niente para su ejecución.

Art. 27. Con presencia de las matrículas originales 
abrirán las Administraciones de provincia un libro en 
que formen cargo de su total importe á cada pueblo, 
expresando con toda claridad y distinción lo que perte
nece á cuotas de la Contribución como á cada uno de 
los recargos y destino para que están impuestos. En di
cho libro estarán comprendidos los pueblos de los parti
dos administrativos donde existan; con obligación los 
Administradores de estos de llevar tambien igual cuenta 
por su parte.

ArT. 28» Los Administradores de Contribuciones 
formarán y enviarán con el V.” B." de los Intendentes á 
la Direccion general de Contribuciones cu el mes de 
Enero de cada ano, bajo la mas estrecha responsabili
dad, un estado arreglado al modelo número 3.° unido 
á esta instrucción, en el que aparecerán todos los pue
blos de la provincia individualmente, con el resúmen 
nume'rico que expresan sus respectivas casillas, cui
dando de que se anote en una de observaciones el mo
tivo de los blancos de guarismos que en algunas pu
dieren aparecer.

Art. 29, Vigilarán los Administradores el servicio 
que hagan los investigadores, ya para que no sea inútil 
su principal ocupación de averiguar las personas que 
no se hallan inscriptas en la matrícula, ó que han ocul
tado sus verdaderas industrias, ya para que no abusen 
de su cometido. Los Administradores deben señalar á 
cada investigador el pueblo, barrio ó distrito en que ha 
de desempeñar sus funciones, y obíigarle á que forme 
un padrón nominal de los individuos, con designación 
de la calle y casa que habitan y la clase de comercio, in
dustria ú oficio que ejercen, todo con objeto de que se 
compruebe con las matrículas y se depuren las faltas 
que contengan para enmendarías.

Art. 30. Con igual fin habrá en las Adminis
traciones un índice por orden alfabético de apellidos 
de los individuos que esten matriculados para el pago 
del Subsidio.

Art. 31. Tendrán asimismo un registro en que 
anoten las declaraciones que reciban y que deban pro
ducir altas ó bajas en los repartimientos durante el año, 
cuidando de que los investigadores observen cuando 
menos una vez al mes, si los establecimientos porque se 
dio aviso de haberíos cerrado, han vuelto á abrirse 
ó puesto otros de nuevo sin obtener préviamente los 
dueños el certificado de inscripción que les habilite 
para ejercer su industria.

Art. 32. Se previene por último á los Intendentes 
y Administradores la puntual observancia de las ór
denes é instrucciones anteriormente comunicadas sobre 
esta Contribución, en cuanto no esten modificadas ni se 
opongan á la presente, recomendándoles la necesidad de 
que den ejemplo á sus subordinados, desplegando celo 
y constancia en el desempeño de sus funciones, en con
cepto de que debiendo estar formadas las matrículas en 
plazos fijós é invariables, es preciso que ademas de las 
horas ordinarias de oficina adopten otras extraordinarias 
para alejar de este modo la responsabilidad que habrá 
de imponérseles en el caso de que sufra entorpecimiento 
ó dilación este servicio.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y demas efectos correspondientes á su cumpli
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Setiembre de 1847.zz: José de Salamanca*
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Hilnhela «Min, t°

’tarifa -general nóm. 4.° 1? base «le población (ó la qne sea). Clase 4.* (idem).

di^a^ioo i&i:

CLASIFICACION y Hepnrilmienfo que haesu los peritos que suscriben de la cantil 
dad yae corresponde satisfacer d dicho Gremio á que pertenecen^ por cuota y ré» 
cargos de la expresada contribución en d ano de el cual presentamos fd la 
ddminisíracion ó dlculdef para ser comprendidos en la matrícula de esta población.

KEALES VU.

3a lista nominal que nos ha facilitado [la Administración ó el Alcalde) á razón de 
1,020 reales cada cuota. ........................................................................................... • 20,400

Idem, por lo que ha correspondido al gremio por recargo de cantidades adi
cionales para gastos aprobados legalmente. ...............................................  2,600.

Idem, por 5 por 100 de fondo supletorio sobre la totalidad de dichás dos sumas. 1,150
Idem, por recargo de 2 mrs. en real de premio de reparto y cobranza sobre

las. tres partidas anteriores. .......................... 1,420 20

TOTAL CUPO. ... 23,S7Ô 20

Repai^timlento pee categorias de solo la cuota principal, importante los '2O,4OO- reale»
arriba expresados.

NUMERO
DE

INDIVIDUOS.

-------- — © ^^ai

1 D. José Vinayza. ... . . ...... . 4,080
1 D. Juan Vals.......................    3,060
1 D. Roque Leon. 2,040
1 D. Manuel Luque. ...'-................'••••• 2,040
1 D. Fernando García. ..................................................................................... 1,020
1 D. Marcelo Muñoz.. .......... . . ........•••• 1,020
1 D. Manuel Córdova................ ... ..................................................................... 1,020
1 D. José Benedicto. ....................•••’• 1,020
1 D. Manuel Jimenez. . . . ......................................................................... 1,020
1 D. Juan Rodriguez. ................. .. ......................... 310
1 D. A'icente Borbon. ................. ........................... 510
1 D. Vicente Cantó. . . ................................................................  510
1 D. Manuel Blasco. . . ................................................................................... 510
1 D. Antonio Gonzalez. . .....................................  310
1 D. José Salvia. ... ......................  ’•• 235
1 D. Anacleto Rey.. ......................................................   253
1 D. Pedro Fernandez. .....................    253
1 D. Juan Salcedo.............................,.,..........••••• 235
1 D. Faustino Diaz. ....•............’.••.•’••’••• 255
1 D. Tadeo Esparducer...............  255

20 TOTAL DE INDIVIDUOS Y CUOTAS. . .............................. 20,400

Fecha y firma de los peritos.

ADVERTENCIA. Sobre las cuotas de cada contribuyente se aumentarán todos los recargos establecidos y de la 
manera que se figura á la cabeza de este repartimiento, con arreglo al artículo 23 del Proyecto de ley , y á la explica
ción contenida en el 7.° de la Real instrucción de 12 de Setiembre de 1847, que en este caso dado hará ascender el 
cuádruplo de la categoría máxima , á 5,114 rs. 4 mrs. , y el de la categoría mínima á 310 rs. 21 mrs., en vez de los 
4,080 rs. del cuádruplo derecho fijo, y de los 253 rs. del mínimum ó sea su cuarta parte.

/nsértese. = Henero,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Renies oedenes y circulnpes publicndcis en este 
Periódico en el mes de Octubre de iSá?.

Núm 118.

Real orden permitiendo la introducción del papel desti
nado á la colocación de los alfileres (,ue venga cortado en hojas 
sueltas con destino á las fábricas de xis mismos.

Núm. 119.

Real órden señalando la clase de japel sellado que deberán 
usar las Comisiones locales de instrucción primaria.

Otra mandando que los Soldados leí Ejército procedentes 
del reemplazo de 1841, próximos á cimplir el tiempo de su 
servicio, obtengan sus licencias absolutas sin demora luego que 
cumplan el tiempo de su obligación.

Real decreto señalando los precios i que «e han de vender 
los tabacos desde el 15 de Octubre prójimo.

Núm. 120.

Real órden para que á los mozos eustentes en Madrid y 
declarados soldados en los pueblos de qte dependen en otras 
provincias, se les releve de la obligación de ser entregados en 
sus respectivas Cajas, y se les admita enla de Madrid.

Otra resolviendo que los diez reales vllon designados á los 
Profesores castrenses por el reconocimieno de sustitutos para 
el Ejército, sean y se entiendan para cao uno de los profe
sores que intervengan en dichos reconocinientos.

Real decreto aplicando á la Dirección general de la deuda 
pública para destinarlos al pago de los iitereses de la renta 
interior y extrangera del 3 por 100, el pnducto de todos los 
bienes nacionales y demas que en él se ex['esan.

Otro alzando la suspension de venta d bienes que perte
necieron á Hermandades, Ermitas, Santuaios y Cofradías.

Real órden señalando los derechos queha de pagar á su 
introducción el Hongo de haya para fabricai yesca.

Núm. 121.

Real Órden recomendando nuevamentela obra titulada 
Guia de los Alcaldes % yfyuntamientos, ó rcopilaeion metó
dica en que se consignan cuantos deberes jp tribuciones com
peten d los yílcaldes y yilpuntamientos.

Otra señalando los derechos que han de agar á su intro
ducción todos los efectos de madera labradaín estuches, ne
ceseres, canastillos, acericos, almohadillas demas efectos 
análogos, que tengan adornos de terciopelo ¿guarnicionesde 
metal.

Otra mandando que en lo sucesivo se pemita introducir 
del extrangero una docena de mechas de algJon para cada 
quinqué.

Otra para que todos los útiles de posible apcacion para la 
canalización y alumbrado del gas adeuden el por 100 á su 
introducción, y que no se entiendan comprendios en esta dis
posición los demas efectos que carezcan de vehulo ó de con
ducto especial por donde reciban el gas.

Núm. 122.

Real decreto admitiendo á Don Florencio hrcía Goyena 
la dimisión que ha hecho de los cargos de Presiente del Con
sejo de Ministros y Ministro de Gracia y Justicia,

Otro nombrando Presidente del Consejo de Ministros á Don 
Ramón María Narvaez.

Otro admitiendo á Don Patricio de la Escosura la dimisión 
qne ha hecho del cargo de Ministro de la Gobernación del 
Remo.

J^o^brando Ministro de la Gobernación del Reino á 
Don Luis José Sartorius.

Otro reformando el estudio y ejercicio de la Veterinaria.

Núm. 123.

Real decreto convocando las Córtes del Reino para el 15 
de Noviembre del presente año.

Real Órden haciendo algunas prevenciones acerca del reem
plazo de los Cuerpos de la reserva.

Núm. 124.

Real orden señalando hasta 31 de Diciembre próximo el 
termino para poder redimir los censos procedentes de Monas
terios y Conventos.

Otra que contiene las reglas para verificar los repartimien
tos de la Contribución Territorial que han de regir en el 
año próximo de I848.

Núm. 125.

Real decreto mandando poner en ejecución para que rija 
desde 1.° de Enero de I848 el proyecto de ley y tarifas que se 
incluyen reformando la Contribución industrial y de comercio.

Núm. 126.

Real decreto mandando suspender la ejecución del de 31 
de Mayo último relativo al sistema monetario.

Núm. 127.

Real decreto mandando suspender la ejecución del de 25 
de Setiembre ultimo sobre enagenacion de los bienes de Propios.

Núm. 128.

Circular sobre elecciones municipales.

Núm. 129.
Real decreto mandando se establezcan Juntas de Comercio 

en los puntos cuya importancia mercantil lo reclame. 
instrucción para formar las matrículas y repartimientos de 

la Contribución Industrial y de Comercio.

Núm. 130.
Real decreto mandando que desde 1.® de Noviembre in

mediato vuelvan á recaudarse los derechos de Puertas y los 
arbitrios sobie artículos sujetos a estos derechos.

Real órden señalando el derecho que ha de pagar á su 
introducción las cortezas de alcornoque, encina, roble y de- 
mas maderas que sirvan para curtidos.

Otra resolviendo que el Resguardo puede continuar la per
secución de los Contrabandistas cuando estos consiguieren an
ticiparse á salvar la segunda línea.

Valladolid: Imprenta de DonManuel Aparicio, frente de la Catedral núm. o

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


